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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004595-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a cuál era el 
número de unidades educativas en los cursos 2014-2015 hasta el actual en Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 165, de 26 de octubre 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004470, PE/004554, PE/004577 a PE/004588, PE/004590 a PE/004592, PE/004595, 
PE/004609, PE/004612, PE/004613, PE/004615 a PE/004621, PE/004623, PE/004625, PE/004652 a 
PE/004655, PE/004657, PE/004660, PE/004662, PE/004666, PE/004668, PE/004671 y PE/004679, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004595, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D.ª Laura Domínguez Arroyo, Procuradora 
del Grupo Parlamentario Mixto, relativa al número de unidades educativas en Castilla 
y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1004595, se manifiesta lo 
siguiente:

A continuación se detalla en dos tablas la información solicitada, una con las 
enseñanzas de Régimen General exclusivamente y otra con todas las enseñanzas de las 
que recogemos unidades. Se distinguen, por un lado, la capital de provincia y por otro la 
provincia en su conjunto.

Con respecto a los datos solicitados correspondientes al curso 2020/21 no 
pueden facilitarse, en este momento, dado que no han sido consolidados, estando en 
proceso de recogida y tratamiento de datos por la Unidad Estadística.
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Valladolid, 19 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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